
Informe del Comisario 

A los accionistas de CAMARAGUA PISCIFACTORIAS 
sa 

Elcumplimiewas a lo dispuesto en el Artlc.o 279 de 
la ley e Compañias y la Resolución No 921530014. 
e atubre 53 de 1992 de la Supermtendenas de 
Compañas, referente a as obligaciones de los 
Comisarios, an mi calidad de Comisario Prnclpat de 
CAMARAGUA PISCIFACTORIAS SA. presento 3 
ustedes muimfortme y opinión sobre la racionalidad y 
suficiencia de sa información presentada a ustedes 
por 'a Admeniswación, an relación con lz situación 
Financiera y reswtado de operaciones de 
Compañia por el año tenminado de diciembre de 
2017 

Responsabilidad de ha edmeustración de la 
Compañía por ica Estados Financiaros. 

La preparación y presentación de los estados 
Financlerox de conformidad con Nomas 
internacionales de formación Financiera, s 
responsatidad de los admimstradores de la 
compañía, así como el diseño, le implementacion, y 
el mantenimiento de controles intemos relevantes. 
para la preparacion y presentaciones de tales 
estados financieros. 

Responsatifidad del Comisano Principal 

Mi responsabilidad expresar una opimon sobre los 
estados financieros de la compaña, basada en la 
revisión efecruada y, sobre el cumplimiento por 
parte de lo admwistración de las normas legales 
estolugrsos y reglamentarias, as como de das 
recomendaciopes y autorizaciones del Directora. 

Esta reviscón fue efectuada siguiendo los 
hneamienos de las normas «ermacionales, de 
aydtuna incluyendo en consecuencia. pruebas 
setactlvas de los registros contables, evcencia que 
soporta los importas y revelaciones Incluldos an los 
estados: fmancieras, adecunda aphcacen de las 
Normas Internacionales de Información Fimanciora 
ssvstuación del control Imerna de la compañia y aves 
procedimuentos de cevisión consideradas necesarias 
de acuerdo con las crcunstancia 

Para este propómo he obremdo de los 
admunistradores informacion de las operacines 
registros contables y documentación sustentadora 
dle 135 traasacclones revisadas sobre bases selactivas 
financiera al 31 de diciembre del 2017 y el 
corruspendente estado de resultado integra. ase 

  

camo los Haras socaies dela compaña y era ellos 
los actas dle Juntas de Aerioristas y Directorio 
Considero que los resultados de la revision proveen 
bases apropiadas para expresar m opamuén 

Opleón sobre cumplimiento. 

En me opuraón los estados financieros mencmnados 
presen an razonablemente, en Lodos los aspectos 
matenales, la sFuscion finanuers de CAMANAGUA 
PISCFACTORIAS S.A al 31 de diciembre del 2017 y 
resultado de sus operaciones por año termmnado en 
058 echa de acordo cos las hormas Intermaconales 
de intarmacion manciara 

Adicionalmente e pudo emfiar ue os 
asiminatradores han cumplido ton las disposiciones 
E Instrucciones de la Junta General de Acclanls"as y 
del Directorio, y que los foros sociales de la 
compañía estár adecuadamente manejados 

  

Dpleión sobre el controtintemo, 

Con hase de las resultados de la revisión etactuada 
considero que lz adminitracon de la compoñ bs 
determinago adecuados procedimientos de control 
Interno, lo cual contribuye a gestonar información 
financiera conhable y pronmueve el manejo financiar 
y acirunstratvo efcunte de sus recursos 

Informe sobre cumpliniento a ley labaral, 

En cumplimiento a lo depuesto en la primera 
disposicion general de la ley 2005-48 reformatura ul 
código de trabajo, Informo que durante el ejercicio 
2017, la compañía no mamuvo trabajadores 
contratados bao el sstema de intermediación 
laboral com empresas que cuentan con la 
autorización requerida por la ley para prestar ese 
tipo se serdcios 

ieforme sobre cumpllenlento 2 la ley de compañías. 

Es importante señalar que en mm calidad de 
comisario prinspal de la compaña be dado 
cumplícnlento can todas las lsposiciones constantes 

enel ar 279 de la Ley de Compañias 

Aremascente, 

Comisaria Principal 

Guoyaqui, 26 de fébrero del 7018


